
   Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento 

              

             Auto interlocutorio- amplia medida cautelar-traslado crédito-compartir link 

Ejecutivo 54001400300120180065300 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora (doc017) es del caso ordenarle al 

pagador de la Secretaría de Educación Municipal de Cúcuta que haga caso omiso al límite de la medida 

de embargo ($8.000.000)  establecido en auto del 31 de octubre de 2018, medida que afecta el salario 

de la demandada, Blanca Ines Botello Ortega c.c. 60.342.357, es decir, que en lo sucesivo deberá seguir 

aplicando la cautela respecto del salario devengado por la prenombrada, hasta tanto esta unidad judicial 

disponga lo contrario.  

Remítase copia de ésta auto al Pagador de la Secretaría de Educación Municipal de Cúcuta, para 

que tome atenta nota de lo ordenado. 

Finalmente se correrá traslado a la demandada de la liquidación de crédito allegada (doc015)  por 

el término de tres (03) días para que se pronuncie respecto al estado de cuenta de conformidad al 

numeral 2 del artículo 446 del C. G del P.  Compártasele a las partes  link de acceso al  expediente. 

          Notifíquese y Cúmplase 
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